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Valledupar, Cesar 

Valledupar, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDA:         DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 

DE HECHO, CONFORMACIÓN Y DISOLUCIÓN DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES. 

DEMANDANTE:    DAILYS JUDITH SALGADO PABÓN  

DEMANDADO:     SADY NEIL GALVÁN RODRÍGUEZ  

RADICACIÓN:      20001-31-10-003-2021-00411-00 

 

Habiéndose subsanado los yerros que adolecía la presente demanda de la 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

CONFORMACIÓN Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES, se observa que reúne los requisitos 

consagrados en el artículo 82 C. G. del P., y demás normas concordantes, 

en consecuencia, se ADMITE y ORDENA:  

 

TRAMITAR la presente causa por el proceso verbal, artículo 368 y s.s. 

ibídem.  

 

Notificar del auto admisorio de la demanda al señor SADY NEIL GALVÁN 

RODRÍGUEZ, en la forma establecida en el artículo 8 Decreto 806 de 2020 

y córrasele traslado por el término de veinte (20) días para que la conteste. 

 

Ofíciese a la empresa CARBONES DE LA JAGUA S.A. NIT 802024439-2 

para que remita con destino a este despacho judicial certificación laboral del 

demandado SADY NEIL GALVÁN RODRÍGUEZ, donde conste la fecha de 

ingreso y retiro, los valores entregados por liquidación.   

 

ADVERTIR al apoderado judicial reconocido en este proveído al igual que a 

los demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori en este 

asunto, sobre la obligación que poseen conforme a lo prescrito en el artículo 

78-14 C. G. del P., en concordancia con el artículo 3 Decreto 806 de 2020. 
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Notifíquese y cúmplase, 

 

SIRD 
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Ana Milena Saavedra Martínez

Juez
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